RESOLUCION N° 047/06

Vistos:
 

Que, doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro deAutomóviles N° …, por el siniestro ocurrido a su vehículo de marca Ssang Yong, de placa N° RQN-628, el 09 de Marzo de 2006;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 09 de Junio de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, siendo la decisión final de la mencionada aseguradora de fecha 12 de Abril de 2006;

 

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 17 de Julio de 2006;

 

Que la reclamante antes y después de la audiencia, en síntesis, sostiene que: (1) en circunstancias que la camioneta asegurada se desplazaba por la Avenida del Ejército, fué cerrada intempestivamente por un vehículo no identificado, obligando al conductor a realizar una maniobra que hizo que el vehículo asegurado chocara contra un poste de alumbrado público y luego se estrellara contra la pared del Puericultorio Perez Aranibar, (2) los miembros de seguridad del Puericultorio llamaron a la Central de emergencias de la Policía Nacional, quienes se constituyeron en el lugar del accidente a los pocos minutos, (3) igualmente el conductor del vehículo asegurado señor … se comunicó con la central de asistencia de … reportando el siniestro y el procurador de la Compañía de Seguros señor … se constituyó al lugar y estuvo presente durante todas las diligencias policiales verbigracia denuncia policial, inspección ocular y dosaje etílico.Tambien manifiesta la reclamante que asistieron al lugar miembros del Serenazgo de Magdalena del Mar.

 

Que, la reclamante también manifiesta que su vehículo fué internado en los talleres de AK Miraflores donde fué inspeccionado por el técnico de la compañía de seguros señor …. No obstante, no fue autorizada la reparación por la aseguradora porque estaban investigando con mayor profundidad las circunstancias que rodeaban el suceso; recibiendo con fecha 12 de Abril de 2006, una carta de la aseguradora, rechazando el siniestro por negligencia, según lo estipula el contrato de seguros.

 

Que, por su parte, en síntesis, la aseguradora indica que rechazó el siniestro en base al Artículo 2 de las Exclusiones que textualmente dice: ‘Cualquiera que fuere la cobertura contratada por el Asegurado, este seguro no cubre: Actos intencionales o negligentes del asegurado y/o del conductor del vehículo; así como los calificados como tales por la autoridad policial’, basándose en el Atestado Policial que indica que el conductor no actuó con cuidado y precaución al haberse comprobado que no tomó en cuenta la poca distancia que había entre su vehículo y la acera, lo cual indica negligencia;
 

Que, la aseguradora indica, además, que el asegurado ha incumplido con efectuar el peritaje de los daños, diligencia solicitada por Oficio N° 92-SIAT.

 

Considerando:
 

Que, el Artículo 2° de las exclusiones indica que no se cubren los ‘Actos intencionales o negligentes del Asegurado y/o del conductor del vehículo; así como los calificados como tales por la autoridad policial’. Ello significaría, a criterio de esta Defensoría, que el conductor actuó, en un caso,  deliberadamente para dañar su vehculo y, en el otro, de forma imprudente; 

Que, reiteradamente este Colegiado ha sostenido que la sola invocación y presentación de conclusiones del atestado policial no constituye prueba eficaz para fundamentar el rechazo de una cobertura;

Que, también reiteradamente esta Defensoría ha expresado que el valor probatorio de los análisis y conclusiones de documentos policiales, donde se esbozan hipótesis y supuestos diversos, deben estar dados no por la naturaleza del documento en sí, sino por la profundidad de las investigaciones realizadas, por la constatación de que en el curso de las mismas se han respetado las normas inherentes al debido proceso y al derecho de réplica y defensa que asiste a todo investigado;

 

Que, con arreglo al Artículo 196° del Código de Procedimientos Civiles corresponde al Asegurado probar la ocurrencia del siniestro, lo cual ha ocurrido, y corresponde al asegurador probar la causa que la exime de responsabilidad de indemnizar los daños del siniestro, lo que no ha sucedido. Peor aún, si el rechazo se basa en la presunción de que el vehículo transitaba muy cerca de la vereda;

  

Resuelve:
 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° …, por el siniestro ocurrido a su vehículo Ssang Yong de placa RQN-628 el 09 de Marzo de 2006, debiendo la aseguradora cumplir con pagar los daños sufridos por el vehículo asegurado.
 

 






Lima, 14 de agosto de 2006
